RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004737, Ent. N° 4554/14)


VISTO: la Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) de fecha 18 de agosto de 2015 por la cual se reitera el gasto observado derivado de la readjudicación parcial de los items 1399 a 1403 y la desadjudicación del item 713 del Llamado Nº 25 / 2012 convocado para el suministro de estudios y procedimientos médicos;


RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 82 /2014 de fecha 11 de julio de 2014 se adjudicó parcialmente el llamado por un monto total de             $ 919.044.085 impuestos incluidos por el período de un año a contar de la adjudicación y sin perjuicio de eventuales prórrogas con vencimiento final el 31 de diciembre de 2015 ;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015, se acordó observar el llamado por contar las actuaciones con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República ;

3) que por Resolución de la UCA Nº 29 / 2015 de fecha 19 de marzo de 2015 la UCA adjudicó parcialmente los items 1399, 1400 y 1403 al proveedor CONSULTORIO DE MEDICINA NUCLEAR LTDA que representa un incremento en la adjudicación original de $ 593.505 impuestos incluidos, por lo que el importe total adjudicado en el referido llamado resulta en la suma de  $ 1.011.586.719;

4) que por Resolución de la UCA Nº 30 / 2015 de fecha 19 de marzo de 2015 se amplió la adjudicación realizada respecto de los items 1399,1400 y 1403, lo cual representó un incremento en la adjudicación original de $ 653.455, pasando a ser el importe total adjudicado de $ 1.012.240,174 ;

5) que este Tribunal tomó la intervención que le compete en Sesión de fecha 22 de abril de 2015 acordando que “ una vez remitidas la totalidad de las actuaciones vinculadas al llamado, este Tribunal se expedirá sobre las adjudicaciones y ampliaciones “ ;

6) que por Resolución de la UCA Nº 39/ 2015 de fecha 20 de abril de 2015 se reiteró el gasto observado y este Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 20 de mayo de 2015 mantuvo la observación;

7) que por Resolución de la UCA Nº 71/ 2015 de fecha 7 de julio de 2015, se resolvió readjudicar parcialmente los items 1399 a 1403, dejar sin efecto la adjudicación del item 713, lo cual constituye una disminución de $ 147.367 impuestos incluidos, por lo que el importe total adjudicado en el referido llamado resulta en la suma de $ 1.011.222.323;

8) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de agosto de 2015, se resolvió observar el gasto derivado de la readjudicación parcial y devolver las actuaciones en virtud que no se remitieron a este Tribunal la totalidad de las actuaciones vinculadas al llamado y que “la readjudicación parcial de los items 1399 a 1403 y la desadjudicación del item 713 derivan de actuaciones observadas, tanto el gasto original como su ampliación“;  

9) que en la oportunidad, se remite Resolución de la UCA de fecha 18 de agosto de 2015 por la cual se reitera el gasto observado en virtud que “esta Unidad debe asegurar el abastecimiento de los distintos items adjudicados“; 


CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 5 de agosto de 2015;


ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 5 de agosto de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado ante el   Ministerio de Economía y Finanzas; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver los antecedentes.
cr
